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Sexto,- Los paise~,4eOJ;Íi"nde la mercancía a importar ,serán ,,.;. ~j1undo,-Lasmercancías de in]portación serán: ,
todos aquellos COn I~ !loe Espai\",~a,I\!i'l\~re,blcio~e~ comercia·' ",1. ,T~jidos <!e .fibratexlil aintétiea dis¡:ontinua de poliamidlt
les normales, , . ., 100 por 100, teñIdo, p, E, 51.04,25,1.

Los paises de deslino de las ,exportaciones' serán aquellos con, .," ',,1 ,De ancbura 1,50 melros y ,171,l4 gramos/metro cuadra
los que España manllene ,_DI_O relacIones ",?1lIe"""lesnor. ,',d<)s (tipo lUOOn), , "
males o su moneda de paliO sea conve\11ble, ,pudiendo la Dirce·: " ,1.2, ,De anclwnl l.lO metros y 109 !!ramos/rntlro cuadra\lc
ción ,General de ~~CIÓi!, ~.Jo};~¡¡ma ..,po¡:tun".autorizar -<lipo 210 [)n). ,,' ,; ""; ,,'..,
exporlaclOnes a fos deinas paIses, , ':' i 'I"~' 'T 'id d fibra' 't til 'tet' d' , d r 'da
'. Las e~portaciones r.ealWidas a partes~ territorio nacional i ,'- i'.- t]K1OS ~ I" _, ex Jln lCA tscontmua e po 13ml
situadas fuera del 4rea aduanera también 'Se ,beneficiarán del ré. i 100 por-lO«!. teilldo. de 1\líO metros de ancho, 48 gramos metro
gimen de lráflto d~peñeccionami~toaclivoéD af\áli¡g.¡s ~ondi- I cu,adl'ado(lIpo 40/76, t>n!: ~. E, 51.04,1,5:1, ; ,
Clone.s que las destlO,adas al exlranFro, '. ,;; ,: '\ :, 11' . 'X~o,-\;ps pr~.de,!N>OJ1aCIon seran: •
, SépllmO,'-Ei' lila*' p¡II'~,~ tr~orm.aclon y. C1<portaClon en el ,1, Mochila deportivas' P....E.4Ul2.35,.

'sIstema de adinisión temporal no podrá' ",:r supenor a,'dos años, : ,;:; ',IÍ" ,JlOIgS deportivas, P, ~,42.o-2.35,
SI bIen par,a,Q~t.Ip' por,p,,~a vez a, este Sistema babran de cum· .",,111., Sacos de dormir depltunas. p, E, 94,04,61.
phrse los ~UISlIQs,establecIdos en e1 punto ,2.4 .de la Orden de.' , , ,
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviémbre 'dé 1'US', .en 'el , ,Cuarto,-A ~fectos contables, se establece lo sIguIente:
punlo 6,' de ,la Orden del Ministeri~ de Comercio de 24 de febre-, n~~:Po~,c~ lOO,ktlogramos de, ClÍda, uno de los, ~ji9Qs, de i'!l
ra de 1~76,",y", '"'" ".,.... ""C,1_"h ...,¡:r,b /' ,(" 1','" ,.pOrla\:I\l,!,.tcmdos en IPI',prOduetqs<!e Cllpor!aClon sc,pndran

,Octavo,-Deberán .indicarse,,en,1as.~tes ClliÍllas,. ,llDP'!rtar'cOiI,~uicia'l\EIIiioelária, IC,datarán en la ~nla de
tant'.' de la decla"'!t;illl¡ '.' licencia, de impórtaáó,\ c;omo de Ia.Ji-, admisi{>~ !CJDp<ÍraI o se devolverán los, derechos arancelarios•. se

, ,conCIa de, exp?tIáCIl'lI. que e,! btul~r >~ a<Xtge al re.@ll!ll',ndetra,fi-"p,',n~el SWtema ,!,q,!" 10 ~Jll ~tn_,do.,' las, .Igtllenles cantlda-
'.' ,'CO (le peñt;C"I0D1'!¡tlento ~v'.' y,~,,~'.',,~, 'l\eII: ' "",'" ';,:, ",''¡ "L ",' '., ".

, nando la dlSpostCIonpor,!a 'l.ue se ~¡¡torgQ,~l ~mo, '" ' ,," En la ~portacion delósproduetosJy 11:
, Noveno,-LasUten:llnClaS nnpottadas en r'é_ ,de tráfico de ',' 'la' . ,'. . ... '1 4'L" ' 940:'

peñeccionamientoactivo~.asícomolosproduetostemrinadosex. ~ .. s~~a$ •.l y l .•, 1 ,"J1~~~C?n gramos
" 'bles~' tetidos 1!'<Ji 'fiscal de ' 'ó dellOlSIDo teJIdo, ",' " .

, po~nió,-Esta au::.&ciól! ~ 'fe8Í'~ren todo aq':¡:C~~tivo .'De las J!lCfC8neías t:'l y f:2.~ubprodu<:l!,,: 1'3 por 100 adeu,
",' a tráfico de 1'CTlloécionamiento y que 110 ~'COntempladoen la , :"a,ble por1ti P. E, :63,02,,~1. '" , .' , " ,

, -presente Oráen por la normativa que se diriwde-las sipientes En la exporlae!ÓD ilel Pro<\u<:lo 11\, " '
I\isposiciones:, . ' " ... , .,j, ~.Ia ",,;..,.nctll 2,1~7 kllo~a,:"", ~I\ 5~ gramos del mIs-

l6~) l?ecJ,eto,)~~2[l~~SJ<dloIetÍJI 9f~ ,4dJ:stacl°» nÚDIero ' 11!0gr~~~ 2,s~bpro'd~~~, 7 Por 1,00 adeudable por la'

, ..:"Orderi'lle :Ia Presidéneia deLGp~in~..de .9 ,dO no,v¡erit¡';", p, it~~~;;:d~ queda obligaa~a'decl;rar éD la :documenlación
~e 1975(«Bolettn OJ!eial,¡:Iel Estad.0~ numero 282), ",. aduanera .de aportación ~ en la correspondiente hoja de detalle,

, - ()rden d~1 Mlmsteno, de. 'faetenila de 21 delebrero de, 1976 por cada producto exportado;las.corDpoSIClol'les de las malenas
'. ~«,!?létlD Ofi~al del, J!sta~o» nUmero 53}, .. , '>-e,' "~o primas empicadas, .deternúnantes,.del benefICio fiscal. a~i como
,,-Orden del M,lllisteno Ilecéom,erclQ 4e 24 ~;"'l'Tero ,¡Jé calidades, tipos (acabados,colores.esptciflCllCÍones particulares,

'l~76 (<<Boletln Qlicia1 jleI ~tadQ» numefO 53),.. '" formas de presentación), dimensiones ~~ caracteristicas q,ue
, . -.Cín:ul,ar de '!' Direcaón General lit !'¡Iua,nas de 3 .de mar. las idenlilic¡uen 1 distingll1l de otras Illlllllres, y que en cualqUIer

, ~ode 197~ (<<~IelIO,OfiClllIde.' Estado» n~rQ 17)", .," caso deberan COIncidir, respectivamente, <;011 las mercancias pre-
'.. ,lJndécimo,_La Dirección General de Aduanas y la Direcciónviainente importadas o que en su compensación se importen pos

General de'ExportaciÓD,c!entro,de'""s ftSpCCtivas competencias, teriorrnente, alln de que la Aduana, bablda cuenla, de tal deda·
adoptarán las medidas adecuadas ,para la corm:lll aplicación y ración y de Ias'compro\¡áciones que estime conven~nte reabzar,
desenvolvimiento de la praeate autorización../ ' . '" entre cUas 'Iaextraoción de muestras,para su revIslon. o anahS1S

Ouodécimo,-EI régimen de tráfICO ,de peñeccionamiento 1Icti· por el Laboratorio 'Central de AdWlJll\s. pueda autonzar la co-
vo que se autoriza por la preSente Orden .. considera continua· Í'I'espoJf\1ienle hoja de delalle, . ' . • '.

t cion del que tenia la lil'\!la «PUnto Amporia de Peter P. Bojagol>; ••' Quinto.-~ ot"rga ,esta,',aulorización ~sla d"s años a partlT
• según Orden de 23 de octubre de 1982 (<<Boletin'Oficial del ,Esta· de la fecha de su pubbcaClon en el «8<,>lelln Olicl~1 del Estado».
~, . do» de 14 de diciembré), a efectos de la mención que en las been· debiendo el interesado, en sU caso, sohCltar la prorroga con lres
¡ cias de exportacióu y Correspondiente hoja de detalle se baya he· tIIeses de i1ntelación a su caducidad y acIJuntando la documenta-
l" _ cho del citado tégimen ,ya caducadQ.o de la lÍolicitud d~ Su pró- ción exigida por la Orden del'Ministeno de ComercIo de 24 de
t rroga, ,,' , . .. febrero de 1976,t· .' ",.- ',:. '. Sexto.-Los paíse$ de origen de la merc¡lncía a importar serán
t Lo que comunico a V: t ,para suconOcimicnto y. efectos. todos aquellos con los que España mantiene relaciones .comercia-

~' , '~:::;rf;,a~e;,V¡\~r.J'."~'9'8;~'(lt D~ el Oi;....;,;.'~I de !es ~':":a':;. de destino 'de las ex~';" serán aquell~s con
f- Expórtación. Apolonic;>iRuiz LiFro.' ~".' toS que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor-

" ,,"~,o males o su moneda de pago. sea convertible, pudiendo la Di~ec-
'1InÍo.·,sr.Director,generaI de,Expottallión: .' • '.. " ción General de Exportación, si lo estima oportuno, aUl9nzar

'.J,o· " .• -,.' ". ,', ' ".,-;)".,; expoftaP.onesalosdemáspaíses.,...
;-.;. ~ ~~ ,.'" .. ,y ~. Las exportaciones realizadas'. partes del temtono naCIOnal

;'< -; situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del re-
b" ¡ ,,' , : • :' :', gimen ,de tráfico de peñeceinnamientollClivo ,en análogas enodi-

"" -,-:' .,.,. ;j';'I~'~:;,,' ".,.' ¡.' ciones'1,ue,lasdestinadaSalextranjero. .
. 11923 ORDEN de 1/ tk obrilJ¡, 198$,pot:)¡l-llue se /lUlori_ »"Séptll1\Ó,-EI plazo para la transformación y exportación "!1 el

. ",' r,' ", . ,ci<l q /ofU'nIIl-«JII'¡U$/I';1l$ !ier"flI,-.'i«.iMod Limitado.., silltemade admisión temporal no podrá,",:r Supeflor a, dos anos,
":, ,i'., ,,~ r;g~ :tk l<jáfKO , de:fW.r/-,~~ ..tlIdivo si bien pal'a optar por pnmera _a este SIstema babran de cum

."", e", 1"'''''''''fI, /otmf'(Jf"""'Í»\ de,~"poJiomiday'/o~x· plirse los requisitos establecidos, en el punto 2,4 de la Orden de
';::1\ , IWJr/JJJ;ilHt., tWJMi/p,s'rt!eJ'O'-I;~ JHJJsIl$ f,_tIe la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el

,/'.' ~::- ;:.r ~f~~~~~:;;, '.'1 "I:-o"¡I\;':J;;;.¡¡,~·' ;~;: ::~fj::~ t~j ',L :~~:,":":'~"'(' ~:;f9~~',I~ ~~~.~~~~~ ~Co~ercio de 2.~ de febre--
11m,o, Sr,: Cumplido,s los trám,ites, reslamentarios CIl:el expe- 'Enel sistema de NpOSiciónciOn franquicia arancelaria. el pla-

¡liente prQlJlovido por Ja Empresa 'I\ndustrias SemtI. liPciedad ... para soIicitar.s 'importaciOÍIes será de un año a panir de la
J.imitada». solicilalldo·el ri,limen ¡le tráfico de peñecein""mien- ~.de lasexportaciones 1'eSpectivas, según lo establecido en el
lO acti,o,para la importacion <le tejidos de poliamida , Ia'expor- apartado 3,6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
Iací9n .de ,mochilas deportivas, bolsas ,y sacos de domur, , ' : de noviembre de 1975, ' " '

Este Ministerio. de acuerdo a lo ¡nfonnado r. propuesto por Las cantidades"de mercanclas a Importar con fninquicia
Ja,Di~,ión-Ge~I.de,.Exportación."a resuelto:,. . arancelaria en el sistema.de reposicióll.-a que tienen derecho las

Primero,-Se 'ButOríta·'eI régimeñ '-de tráfico de perfecciona- exportaéiones, realizadas, podrán ser;, ac,umuladas en todo o en
miento activo B 'la ftrnla «Industrias' Servai. Sociedad Limitada}}~ parte. sin más limitación que el c;pmplim.ienlo del plazo para so-
con 'domicilio ..n 'Barcelona. zamota.46: y NIF 11-08508897, ,licitarlas,· ,
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Segundo.-Las mercancías <fe í~portadón serán las siguien~:

1. Sulfato de manganesá. P. E. 28.38.75.1. .
2. 1.2 diaminoetano. P. E. 29.22.25.

Tm:ero.-los productos de ..portación serán los siguiente"
l. Fungicida Maneb. polvo humectable .Manzate» (etilen

bisditiocarbamato de mangane", fonnulado al 80-85 por 100). p.
E. 38.11.60.2. '.

n. Fungicida Maneb técnico .Ou Pont» (etilenbisditioear,
bama~o de manganeso. producto técnico SÍn tormular.90 por
100) nqueza. P. E. 29.31.30.9. .

111. Fungicida Zineb, polvo humectable «Pnrzate S» (etilerl
bisdltiocarbamato de cinc fonnulado al 80-35 por 100), P. E.33.11.60.2. ...," ..... . .

. IV. Fúnsicida Zitle1t técnico «Da poní» (etilenbisditiocarba,·
mato de cinc. Producto lécnico sin formula.. 94 por 100). P. E.
29.)1.30.9. .

1 . _, ., '" ,. "'

Cuarlo.-A efectos contables. se establece \o siguiente:·

. Por cada 100 ktlogramos que'se eitporteit de cada uno de los
prodUCIOS seiialados se podrán importar con franquicia arapeela
ria, o se datará en cuen~ de adtmsión temporal,. o se devolverán
los derecb~ aranCelarios. según el sistema a que se acoja el iote· _
~~ las ~ntidades de mercancías siguientes~ .

Producto 1: . .
~ 75 kilogramos de sulfato de manganesÓ (20 por lOO)¡o
y~. . . .. •

"- 25 Jtilogramos de 1.2 diaminoetano (20 por 100).
Producloo 111 YIV: .. '
- 25 kilogramos de 1.2 diaminoetano (20. por 100).

No existen'sUbproductos aprovechables, y las niermas son las
indicadas entre paréntesis~ a continuación de los efep.os conta·
bles establecidos para cada mercancía.. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneftcio ftscal. asi como
calidades. tipos (acaba4os. colóres. especif~on.. particular....
fonnas'de presentación). dimensiones y demás eatat:lerístil:as 'l.De
las identifiquen r distingan de otras similareS; y que en cualqUIer
caso deberán COlncídiJ'; respectivamente. con lasmercancias,p.....
viamente importadas o que en su compensación se .importen pos.
terionnente. a fm de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración r de las com~olles queostime conveoúenle realizar.

. entre eHa$ la extracción de muestras para. su revisión o análisis
por el labQralorio Cenlral de Aduanas; pueda 'alllOrizar la ro
~"Iehojade.detalle,· . ... ,

Oltinto';-Se ;orga -esta autorlz.ac¡ón hasta el dia JI de di
ciembre de. 1986 a partir de la fecha de su publícat:ión en el "Do
Ietin Oftcial del Estado»; debiendo el intenisado, eQ su caso. soli
citar la prórroga con .tres meses de antelaci6n~a su caducidad y
adjuntando la doeumentación exigida por la .Orden del Minis-
terio de Comercio-de 24 de febtero.de 1976. .. . .

: Sexto.-loS paises de origen de la: mercancía a importar serán
lodos aq""lloslion los que España manti_ relaciones·comercia·
les normales. los paises de destino de 1....portacionea serán
aquellos. cOn los que España mántiene- asimismo relaciones ,cer
tneTciales normales o su 0101IIlda de pallJ'" sea· COIMOrtibJe. ~
dien"" la Dirección General de Exportaeton. si lo eslima oporlu
no. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneftciarán del ré·
gimen de tráf~ de ~eccionam¡entoactivo en análogascondi·
ciones 'l.De Isa destinadas al "Iranjera. ' .

Sépllmo.-EI plazo para la lransformación y exJl<llIación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor ~ dos años.
SI bIen pan optar por pnmera vez a este 5I$tema habran de cum
plirse loo RIlfuisiloo CSIableeidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punt<> 6." d.- la Orden del Ministerio de Comercio de 14 de febre-
ro de 1976< . , '. . .. ..

En el -.má de reposicton con franquicia arancdariá. el pIit<
ro para solicitar Isa importacionm será de un ailo a partir de la
focha de las ..por\lH:iones respectivas. Sfl!ÚIIIo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencía del Gobierno de 20
de noviembre de 197~. .

laS cantidadeS de mercanda. .. importa, COrl franqUICIa
arancelaria en el si~a de repiosición. a que tienen derecho las
exportacionea realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o eh
parle. si.. más limitaeiÓB que el cumplimiento del plazo paf"d so
ticitarlas.

',,,i"r.

•
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En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizane la tramfornt'dción O" incorporación y expor·
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-la opción del sistema a elegir se hará' en el momeo·,
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admi\ión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de e:\ponación. en los otros
dos sistemas. En todo C8.SQ. deberán.indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaraciÓll o licencia de· importación
como de la licencia deex~ que el titular se acoge al régi
men de tráftco de peñeccionamient,o tM:tivo y el sistema elegido.
mencionando la disposiciólt por la que se te otorgó' el mismo.

Noveno.-las mercancías importadas en féljmen de Iráf"", de
perfet.'Cionamiento activo. asi comO 105 productos terminados ex
portables quedarán so8IeIidoo 111 féljmea fIsclIl de tomproba-
ción. . -',,'. , ".",

Décimo.-En el sistema de reposición con franquica arancela·
ria y de devolución de derec1tos. las ellportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 dejunio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oftcial del Estado" pOdrán acogerse
también a Jos beneficios COllespondientes. siempre-QtIlC se hayan
hecho constar en la Iioencia de exportación y en la restanle dOCll"
mentación aduanera de despacho la referencia de .estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones. los l'Iazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse.desde la feclaa de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del. Estado»••

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplada en
la pr~nt~ ,Orden por la nonnativa que se deriva de las siguien-
tes diSPOSICIOnes:. " ',' • _ '.. _'

- Decre.o 14921197~ (<<BoletinOl1cial del Estado...úmeio
'165). '. .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de I10YÍembre
de 1975 (~Boletin O/ic:ial del Esta<iolo número 282). "

- Orden del Minisle:rio de Haeienda de 21 de febn:ro de 1976
(~Boletin Oficial del Esta<iolo número 53). •

- Orden del Ministerio de Comercio de 24. de febrm> de
1976 (~BoIetin·OfIcial del Estado" número 53). _

- - Circular de la DiRa:iÓB General de Aduanas de 3 de mar.
zo de 197& (<<Boletin Oftáal delEstadOlO númen> 17).

Duodécimo.-la DiRa:ión General de Aduana. y la DileC
ción General de Exponación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adec;uadas pata la correcta apli
cación y dese,l.vO,lvimiento de. la presente autorizacióo. __ ~ -, __ '.
. ,oecimoteroero.-E1 régimeD' de tráfico de perfeccionamiénto
actIvo que se autoriza por- la presente Orden se consideq cantilo,
nuación del que tenia la ftnna dndustrias Serval. Sociedad Umi
tada•• según Orden de 28 de abril de 1980 (.Boletín Oftcial del
Estado» de 20 de junio). a efectos de la mel1Clón que en las lk:cn
cias de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya he
cho del citado réSÚ"en :¡a caducado' o' de III Solicitud de su pr6:.
rroga. ..

, . lo que comunico ..~V. 1. para su conociJnientoy efectOS';
Dios $uarde a V. 1. muchos años. .' .. .
Madrid; I1 de abril de 1985.-P. D.• el Director Jenénd dt

ExportaciÓB•.!'poIonioR,niz ligero. .....•. .,' , ,.. .

Ilmo. Sr. Director generat'de Exportación;". ", .,.
'.. 1

. ORDEN de J] de obrO de. /9&5 po;Itl ';¡w; .WaMIM>-
:0 a la fi,ma dH!1OI't'oIlo QwinWo /lId",,,,•• Soci6-' .
dtuJ Anónima... el ,¡g_n de tráfl,." de perf~
_o aclivo _ Itlimporlat'iim de SllijiJlO de _.
Kane!HJ ... J.1 diamiÍ7of"ano~J'.la exporlflt:ÜHI di! diW1.·
sos ulsedicíJiD,.. ~. -'.' ¡ i :,

. . . ';''''''. ,\

. Ilmo. Sr.: Cumplidos loo lrámi$es reaIa_taritJs.~ el ex.,..
diente promovido ~ la Empreg «Desarrollo Quimico Ind_
trial. Sociedad AnOtlÍJllalO. soIici1a1ldo ~ régime.. de tráfICO de
perfe,:cionamienlo lOCIivo para la importación de sulfato de iBan
ganeso y 12 diaminoetal1O y Ia ..portación de divenoll imeclici
das. '. . ,

Este Mini!ll~rio. de acuerdo a lo informaett) y; propuesto por
la Dirección General de Exportación. ba resuelto: ,,' .

Primcro.-Se autoriza ef regimen de trártcO de pm'ecciona
mienlo aeti\'o a la finna «Desarrollo Químico lndústrial.. Socie
dad ~nónim3)t. con domicilio en paseo Recoletos. número' 27. 4.-,
Madrid. y NIF A-28106805. .


